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Edificios Escolares 
I I 

Reconocida por nues t ros legis
ladores, en ma ie r i a de pr imera 
enseñanza, la necesidad u rgen te 
de a tender a la cons t rucc ión de 
edificios escolares idóneos tan es
casos en nues t ro desgraciado país , 
y decididos a remediar , en pa r t e , 
las múl t ip les deficiencias de lo s 
existentes, lian l lenado de buenas 
intenciones !a Gaceta oficial, no 
más que de buenas i n t enc iones , 
porque nunca es tuv ie ron de acuer
do en España la Hac i enda y la 
Instrucción. 

Ent resacando de Ja laber ín t ica 
legislación pr imar ia a lgo prác t ico 
y realizable y un iéndo lo a - lo q u e 
la iniciativa par t icular podr ía lle
var a cabo , tres medios practica
bles se nos p resen tan para poder 
dotar a este p u e b l o de edificios 
escolares nuevos y pedagóg icos , 
o, al menos , consegui r la instala
ción estable y decorosa de la Es 
cuela en edificios de reconocidas 
suficiencia y sa lubr idad. 

Estos medios real izables pueden 
ser: la cons t rucc ión de edificios 
nuevos con la subvenc ión del Es
tado; la cons t rucc ión de los mis
mos por empresas par t icu la res , to
mando como base de amor t izac ión 
del capital co r r e spond ien te lo que 
actualmente se dedica al pago de 
alquileres de casas-escuelas, y , 
por ul t imo, recabar la efectividad 
del pago de a lqui leres por el Es
tado. 

Indiscut iblemente la c o n s t r u c 
ción de edificios nuevos y . por lo 
tanto, con todos los adelantos de 
la moderna Pedagogía , consegui 
da la ayuda del E s t a d o , es el me
dio más aceptable para instalar la 
Escuela a la al tura q u e cor respon
de a un país c iv i l izado, y , por lo 
mismo, preferimos este medio a 
cualquier o t ro . 

Desde 1857 en que ya se o rde 

naba cons ignar en los p resupues 
tos del Es tado una cant idad para 
conceder subvenc iones , c o n los 
fines de q u e venimos hab lando , 
hasta nues t ros presentes días , se 
han d ic tado mul l i t ud de reales or
denes y dec re tos con el mismo 
ob je to , s iendo las más i m p o r t a n 
tes de estas d isposic iones oficiales 
el Real dec re to de 28 de abril de 
I90D y la Real o rden de la minina 
fecha. 

En el a r t ícu lo s e g u n d o del cita-
de Real dec re to se decía que el 
G o b i e r n o consignar ía en los pre
supues tos genera les del Estado un 
mi l lón de pesetas , por lo menos , 
para facilitar las referidas subven
c iones , y a u n q u e el Es tado e m p e 
zó faltando a sus of rec imientos , 
pos t e r io rmen te c u m p l i ó su pala
bra y a lgunos A y u n t a m i e n t o s ob
tuvieron la subvenc ión ofrecida. 

Para pedir y o b t e n e r del Es tado 
esta clase de auxi l ios , q u e pueden 
ser del 2 5 , del 5o y hasta del /5 

por c ien to del i m p o r t e total de las 
obras , s iendo s iempre de cuenta 
del A y u n t a m i e n t o la adquis ic ión 
del solar del edificio, se precisa 
l lenar ciertas condic iones y requi 
s i t o s , que vamos a indicar del 
m o d o más b reve ; y claro está, (y 
lo adver t imos para que nadie nos 
pueda t i ldar de pedantes) que lo 
hacemos con el solo obje to de di
vu lga r y evidenciar las poquís imas 
dificultades que se necesi tan ven
cer para consegui r el apoyo del 
Es t ado . 

Las pe t ic iones de subvención 
deberán ser informadas p o r los 
Impectorcs de pr imera enseñanza 
de la provincia y p o r las J u n t a s 
locales , y dir igidas al Minis te r io 
por conduc to del R e d o r a d o co-
r respodien te , acompañadas de los 
documetos s igu ien tes : c e r t i f i c a 
ción del acta d e la sesión del 
A y u n t a m i e n t o en que se acordó 
la cons t rucc ión d e la e s c u e l a , 
cons ignando los recursos con q u e 
pueda el A y u n t a m i e n t o con t r i bu i r 

a las obras y razonando la necesi
dad de la subvenc ión . Otra cer t i 
ficación en la q u e se de ta l len las 
cant idades i n v e n i d a s por el M u 
nic ipio duran te los tres ú l t imos 
años en a tenc iones de pr imera en
señanza, suscri ta por el Secreta
rio y A lca lde con el vis to bueno 
del G o b e r n a d o r Civ i l . O t r a del 
Jefe de la Sección adminis t ra t iva 
de p r imera cnseñaza de la p rov in 
cia que acredi te q u e el A y u n t a 
mien to no t iene atrasos en sus 
a tenc iones escolares , y un p r o y e c 
to por dup l i cado , con memor ia 
expl ica t iva , p lanos , p resupues tos 
y pl iegos de cond ic iones e c o n ó 
micas y facultativas del edificio 
q u e ha de cons t ru i r se . 

Conseguida la subvenc ión , el 
A y u n t a m i e n t o es tá o b l i g a d o a 
cons ignar en el p r imer p resupues 
to mun ic ipa l , q u e env ié al G o b e r 
nador, las par t idas q u e , unidas a 
las q u e el Es tado le o t o r g a , han 
de apl icarse a Ja cons t rucc ión de 
la obra p r o y e c t a d a , y si deja de 
enviar al Min i s t e r i o de I n s t r u c 
ción Públ ica la cert if icación co 
r respond ien te q u e acredi te haber 
c u m p l i d o este r equ i s i t o , se en
t iende q u e renunc ia al a u x i l i o 
conced ido . 

De l mismo m o d o , si el A y u n 
tamien to deja de pasar un a ñ o , 
c o n t a n d o desde la fecha del Real 
dec re to de conces ión del aux i l io , 
sin empezar las obras de la escue
la, se le anulará Ja subvenc ión 
o to rgada . 

Vemos , pues , q u e este pr imer 
medio que p r o p o n e m o s para que 
Vé lez -Rub io pueda con ta r con es
cuelas propias y pedagóg icamen te 
instaladas es un p r o y e c t o realiza
ble. ¿Se perderán en el vacio estas 
indicaciones? N"0; no debe suce
der . Hab lemos , c o m e n t e m o s , des
per temos la op in ión dormida . U n a 
aspiración noble y c o n v e n i e n t e a 
todos no puede ser mirada con in
diferencia en este h ida lgo pueb lo . 
(CONTINUARÁ) BOUQUETS 

Ai Ilustrísimo Señor 
Obispo de esta Diócesis 

IV 

Dejamos trascri to en el número an
ter ior el mensaje que Vélez-Rubio 
elevó a su Prelado, protes tando de la 
campaña emprendida contra este clero 
y de las irreverencias de que a aquél se 
hizo objeto. 

Pues bien; hemos de señalar con este 
motivo, y para ir poco a poco acercán
donos donde nos proponemos , un hecho 
insólito, que a nosotros nos produjo 
cierta estupefacción, a u n q u e quizás 
otros lo vieran como !a cosa más na
tural y sencilla. 

Ese mensaje, que de seguro había 
de llenar de satisfacción a S. I., que 
llenó, mejor dicho, como así tuvo a 
bien expresarlo contestando a él; que 
toda esa respetable clase lo había de 
recibir con aplauso, y que de seguro 
había de contar con la justificación de 
toda persona indiferente, ese mensaje, 
decimos, dio lugar a que se hiciera una 
fabril campaña , por la más allegada 
familia de D. P ío Navarro Moreno, 
Cura Pár roco de San Sebast ian, de Al 
mería, para restarle firmas, a tal punto , 
que un distinguido paisano recibió la 
visita de una de esas personas a que 
aludimos, encareciéndole que no lo au
torizara, «por que el documento per
judicaba a su he rmano» . 

Es decir, Ilustrísimo Sr . ; que aquel 
mensaje, aquella expontánea protesta 
de un pueblo contra las irreverencias 
de que antes hablamos y contra las va
nas imputaciones que al clero se ha
cían; aquella hermosa vindicación que 
hacía Vélez-Rubio de sus más precia
dos sent imientos , de sus más tradicio
nales y caros afectos, todo eso no cons
tituía más que un perjuicio para D. 
Pío Navarro Moreno, un perjuicio para 
un sacerdote que veía defendidos a su 
Pre lado y a su clase, para un hijo de 
Vélez-Rubio que presenciaba cómo su 
pueblo conservaba incólume las tra
diciones que hicieron fuertes y res
petables a sus progenitores Pero si
gamos . 

Desde que ese mesanje se elevó a la 
respetable autoridad de S. I., tal vez 
porque D. Pío Navarro Moreno pensa
ra, v no pensó mal, que nues t ro Direc
tor D. Francisco Fernández López fué 
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uno de sus iniciadores, y no decimos 
el único, para mayor arraigo de los 
present imientos de dicho señor, por
que t ra tándose de un acto que tanto 
honraba a todos sus iniciadores y fir
mantes , para todos queremos esc ho
nor; desde entonces vive distinguido 
el señor Fernández con las des tem
planzas de D. Pío Navar ro Moreno. 
C o m o nos hemos propuesto emplear 
los calificativos más suaves, por eso 
decimos des templanzas . 

Así. no venía este una vez de Al
mería que no trajera alguna noticia 
que t rasmit i r sobre el Pa t rona to Cole
gio de San José, de esta villa, del que 
es Pa t rono—'Tesorero D. Francisco 
Fe rnández López, ya indicando, unas 
veces, que no tardaría en llegar una 
inspección; ya expresando otras que esa 
comisión la traía él. pero que consi
deraciones de cierta índole le hacían 
no cumplir la: ya. en fin, afirmando 
que en la Jun ta de Beneficencia había 
unas denuncias muy graves, que segu
ramen te , decimos nosot ros , debían 
poner los pelos de punta; y así por esos 
modos tan ingenuos las gentes can
didas o las demasiado despiertas, te 
nían ya algo en que ejercirar la imagi
nación, por que las d e m á s . . . están ya 
impregnadas de estas cosas de la vida. 

A todo esto allá van anónimos a S. I . . 
allá van al actual Diputado por este 
Distr i to, poniendo en ellos como no 
digan dueñas a toda la Junta adminis t ra
dora de la repetida O b r a Pía, que , can 
dicho Sr . Fe rnández , la forman el Pá 
rroco y el Alcalde de esta villa, D. José 
Morales Sánchez y D. Andrés Fe rnán
dez López. 

Esto dio lugar a que en el úl t imo 
mes de sep t iembre . D. Francisco F e r 
nández López publicara una hoja im
presa invitando a todo el que quisiera 
conocer o depurar lo mucho malo que 
se hacía en el Pa t rona to de San José , 
para que , en vez de irse con anónimos 
a personas que carecían de jurisdicción 
para aclararlo, y en vez de elegir in
adecuados procedimientos que a ello 
condujeran, tomaran por una vez si
quiera el camino que nosot ros s iempre 
elegimos cuando algo así o parecido 
nos p roponemos , puesto que el con t r a 
rio a ninguna parte llevaba, ninguna luz 
había de dar , más que la de hacer 
más patente o manifiesta la carencia de 
razones c«n que se lanzaban aquellas 
especies, y la falta de una buena in
tención impulsiva y de un plausible 
interés por la mencionada insti tución. 

Con el camino seguido, se podría avi
var el entus iasmo en' el conglomerado, 

en la tertul ia , o en lavadero público, 
pero ante las personas de serena razón, 
esas r u t a s . . . no van a ninguna par te , 
como no sea al propio descrédito de 
quien las emprende . 

T r e s años se está aguardando la ins
pección anunciada, y otras de que des
pués hablaremos, y aún no ha venido 
la santa, la deseada, la impaciente
m e n t e esperada inspección. 

¡Qué tres años de tor tura para los 

que anhelan con el flat lux, ver descen
der hasta el piso en que ellos se en
cuent ran , que ya es profundo, a los 
que han sabido mantenerse a tan enor
me distancia de los mismos! ¡Y qué 
tormento, y qué angustia para los que 
desde entonces aguardan el instante de 
la expiación de sus crímenes! 

(Se continuará 

P L A G A S S O C I A L E S 

B¡f tránsfuga político 
Abundan en la sociedad unos seres, 

que si bien no producen tantos males 
en el orden moral como los ya descri
tos en artículos anter iores , sin embargo , 
han de clasificarse también como ver
daderas plagas sociales, por que su 
amor a la bolsa y su t emor al reparto 
de consumos , les hace despojarse de 
aquella seriedad, formalidad y conse
cuencia que deben resplandecer en to
dos los actos humanos : me refiero a los 
Casacas o Tránsfugas políticos. 

Ya sabemos que hoy, por desgracia, 
va desapareciendo la fé en el ideal, y 
que el ideal, pr incipalmente el político, 
no existe en estes pueblos en los que 
las afecciones personales y las conve

niencias son los únicos móviles que co
locan a las gentes en el par t ido A. o en 
el bando B. Salvo honradas excepcio
nes, los p rogramas políticos son desco
nocidos para la mayor ía , y e s t a r n a 
yor ía . que no lucha por el triunfo de 
tal o cual fracción, se inclina s iempre 
al lado de la Vara mágica cuya virtud 
se extiende a molestar o dejar t ranqui 
lo al pobre cont r ibuyente . A esta m a 
yoría no me refiero, pues apar te de 
que su pobreza y falta de instrucción los 
excusa y hasta justifica, no se descubre 
en los que la consti tuyen aquellas cua
lidades ruines, aquellos vicios repugnan
tes que hacen despreciables a los seres 
que por ellos están dominados . 

Hablo tan sólo de aquellos que ni su 
posición social ni el grado de cultura 
de que hacen alardes y de la que quie
ran vanagloriarse los ponen a salvo de 
las graves censuras que la opinión sen
sata y los hombres formales pronuncian 
contra ellos; de aquellos para quienes 
no hay mas principio salvador ni mas 
credo político que la adulación ruin y 
la lisonja rastrera que ellos prodigan al 
sol que calienta desde el sillón de la 
presidencia municipal; de aquellos, en 
fin, que siendo los pr imeros en ofreci
mientos heroico? y en promesas gene

rosas al nuevo amo que viene a d ispo
ner de los destinos del país, no son los 
últ imos en volverles las espaldas y en 
huir de su casa, como lugar apestado, 
cuando la estrella política se le eclipsa 
y es o t ro astro el l lamado a i luminar con 
sus rayos luminosos los obscuros r in
cones de la casa del pueblo. 

Y de estos seres decimos qae son 
verdaderas plagas en la sociedad, por
que plaga es todo lo inútil, todo lo 

perjudicial. ,Y qué utilidad puede re
portar al cuerpo social, de quien somos 
miembros , ei hombre que no hace ho
nor a su formalidad y no rinde culto a 
la consecuencia que todo ser racional 
se debe a sí mismo? ¿Que beneficio po
demos esperar del hombre ruin que 
trabaja por egoísmo, se mueve por la 
ambición y se degrada por el dinero? 
¿De qué bien será capaz el individuo 
que se presta a todas las bajezas, eje
cuta actos indignos, practica la hipocre
sía, traiciona sus conviciones. vende su li 
bertad y pisotea su dignidad por la 
protección efímera y voluble del dueño 
de la situación?:.. 

Y aun hay más . es tanta la o r ad ía 
de estos vividores, tan descarado su 
cinismo, que. apenas conseguido el 
apetecido fin de entablar amistad con 
el nuevo cacique y con ella la relativa 
exclusión en el pago de t r ibutos , se 
convierten en infames soplones que re
galan los oidos del señor con historias 
que la maldad concibe y la envidia pro
nuncia, para enceder con ellas el fuego 
de la discordia en el que perecerá casi 
s iempre el hombre formal, el hombre rec
to queen t regado a honestas ocupaciones, 
se vé sorprendido por la terrible y exa
gerada cuota de consumos que le priva 
de aquel deshaogo. de aquella expan
sión a que le dan justo derecho sus 
constantes desvelos y laudable ocupa
ción. 

Y vo no sé de que medios se valdrán 
ni qué procedimientos usarán para 
salir s iempre adelante en su cómoda 
e indigna manera de vivir. Ello es lo 
cierto, que todos los conocemos, los 
censuramos todos, y . . . con todos me
dran; el part ido político que está en la 
oposición y que acaba de recibir la 
ofensa de la traición, hace propósi tos 
firmes de tomar en ellos justa ven
ganza, no admit iendo en sus filas a 
quienes de tal modo procedan, pero 
cuando llega la hora del poder, en el 
día del gran festín, no faltará el cíni
co Casaca, el indigno tránsfuga, que, 
merced a u n a nueva evolución y valién
dose de sus habituales promesas y ala-
gos, y de r ramando copiosas lágrimas 
producidas por la alegría de verse de 
nuevo entre los suj-os, conseguirá el 
perdón de sus pasadas culpas y con él 
el premio de seguir gozando de los fa
vores y privilegios que debían estar 
reservados para los que por su fideli
dad, lealtad y constancia han sido víc
timas de las injusticias políticas y de 
las arbi t rar iedades del alcalde saliente. 
¡Oh! ¡Cuándo llegará la hora de que, 
imponiéndose el buen sentido y la recta 
justicia, reciban estos seres degradados 
el castigo que la traición merece, la in
fidelidad exije y la poca vergüenza re
clama!. . . 

A . 

Quien se apoya en ment i ras , ese 
tal se alimenta de viento, y ce r r é 
N E C I A M E N T E t ras las aves que 

vuelan . 
S A L O M Ó N 

Cosas de Chirivd 
En el mismo día en que se publicaba 

nuestro próximo número anter ior , reci
bía el Director de este semanar io un 
«Comunicado»), suscri to por D . Diego 
Egea. de ^Chirivel, para su inserción 
en estas columnas. 

En el instante nuestro Director es
cribió al remitente la siguiente carta: 
«Vélez-Rubio 27 de enero de 1 9 1 6 — 

Sr. D . Diego Egea—Muy Sr . mío: En 
este m o m e n t o , once de la mañana, 
llega a mi poder el «Comunicado» que 
me envía para su inserción en EL DIS
TRITO, que hubiera sido publicado en 
el número de hoy, de no haber estado 
ya impreso—En el próximo número 
ofrezco a V. que se publ icará—Se re
pite suyo affmo. S . S . q. b. s. m.— 
Francisco Fe rnández . 

Después llega a nosotros la especie 
de que D. Diego Egea ha hecho ciertas 
manifestaciones, y ante ello, nuestro 
dicho Director dirigió una segunda car
ta a! Sr. Egea, que decía así: «Vélez 
Rubio 2() de enero de 1 9 1 G . — S r . D. 
Diego E g e a — M u y Sr . mío: Cuando 
anteayer recibí el «Comunicado», sin 
fecha, que me envió para su inserción 
en «Ei. DISTRITO», me apresuré a es
cribirle el mismo día diciéndole que si 
en el número de indicada fecha no se 
podía publicar, por es tar ya confeccio
nado, aparecería en el siguiente. Así 
creí cor responder a la cortesía con que 
de mí se demandaba dicha publica
c ión—Pero hoy llega a mis oidos, por 
referencia de amigos de V. , que ha 
manifestado que de no publicarse su 
((Comunicado», se me llevaría a los 
Tr ibuna les , y aun cuando esto no 
merece de mi parte el más pequeño 
crédi to , por que mi car ta hacía innece
saria toda amenaza, siendo digna, por 
el contrar io , de otra atención, ya, sin 
embargo , para que su «Comunicado» 
aparezca en «EL DISTRITO», Ínterin yo 
sea su Din.-ctor. es indispensable que 
V. desmienta de un modo categórico la 
especie, evi tando así que alguien pueda 
decir después, para chunguearse a nues
tra costa, que h e m o s cedido a una 
imposición, que sólo de Dios acepto, 
y no todas veces.—Se repite suyo aff
mo. S. S. q. b. s. m.—Franc i sco Fer
nández . 

A la úl t ima carta se contesta por D. 
Diego Egea con la s iguiente—Sr. D . 
Francisco Fernández López , Director 
de EL DISTRITO—Vélez- Rubio—Muy 
Sr . mío: Ayer y encon t rándome en esa 
villa, llegó a mi casa su carta del 29 

de enero , referente a mi anter ior , en 
la que hacía de te rminadas rectificacio
nes y aclaraciones a un artículo publi
cado en el n ú m e r o 8 del periódico de 
su digna dirección y a manifestaciones 
que se me atr ibuyen referentes a la 
falta de inserción en el n ú m e r o siguien
te del mismo periódico, y en repuesta 
a aquella, cúmpleme significar a V. 
que , como dejo expresado, deposité la 
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del 25 el mismo día a fin de que, lle
gando ahí el 26. pudiera publicarse el 
27. Como en la noche de este día lle
gué a esa y no vi publicada repetida 
carta, manifesté mi extrañeza ante al
gunas personas y alguien lanzo la idea 
de que si el silencio de V. era volunta
rio, medios legales había para obtener 
la rectificación solicitada, a lo cual 
repliqué que ya pensaría sobre el par
ticular y si es t imaba necesario utilizar 
esos medios, así lo har ía—Lo expresa
do es cuanto pu^do decirle como res
puesta a su indicada del 29, y me repito 
suyo affmo. S. S. q. b. s. m.—Diego 
Egea—Chirivel ¡ . " F e b r e r o 1916. 

Diremos por partes a D. Diego 
Egea. 

En pr imer lugar, es falso que su 
¿Comunicado» tenga fecha 23. por 
cuanto carece de fecha. Lo tenemos 
a su disposición para que compruebe 
el ext remo. 

Ew segundo, es así mismo falso que 
su «Comunicado» saliera de Chirivel 
el 25. puesto que el sello que mata los 
de comunicación es, es del día 26. T a m 
bién está el sobre que lo contenía a su 
disposición. 

En tercero, que nosotros no necesi
tábamos pretextos y subterfugios, co 
mo parece que quiere a t r ibuirnos ei Sr . 
Egea, para no publicar su '«Comuni
cado)», pues para hacerlo así, con ha
berlo arrojado al cesto de los papeles 
inútiles, todo quedaba cumpl ido. 

Ahora, cuino a ten tamente se nos pe 
día la inserción de que se t ra ta , a ten ta
mente se le contestó al comunicante 
con la carta del 27, cuya carta rechaza
ba toda duda sobre aquella publicación 
y hacia innecesaria toda amenaza , si 
había de corresponderse a ella, cual 
merecía, con esa cortesía que es s iem
pre obligada entre personas de buen 
porte. 

Quien únicamente parece que usa de 
artilugios en esta ocasión, con el objeto 
que él sabrá y que a nosotros ni nos 
importa, ni t r a tamos de averiguarlo. 
esD. Diego Egea. Sólo así se compren 
de que siente afirmaciones gratui tas 
respecto a las fechas de las indicadas 
carras, v sólo así se explica que quiera 
aplicar la voz de ordeno y mando, re
solviendo él. ¡él!, con ella, en el nú
mero de este periódico que había de 
publicarse su «Comunicado». 

Y para que vea el Sr . Egea que-nos
otros no necesitamos usar de artificios 
para no hacer lo que no que remos , o 
en nuestra opinión no debemos , y para 
que su acción ante los Tr ibuna les que 
de expedita desde el instante, es por lo 
que no publicamos ya su «Comunica
do», aguardando que esos Tr ibuna les 
resuelvan, para prestar inmediato aca
tamiento a sus decisiones. 

No obstante ello, como el «Comuni
cado» ha adquirido ya publicidad, séa-
nos permitido decir algo sobre él. 

EL DISTRITO insiste en que D. Ricar

do P¿rez Rec e fué amenazado de e m 
bargo, y no una sola vez, por los des 

cubiertos de consumos a que se alude 
y con posterioridad al mes de octubre 
próximo pasado, en que se const i tuya el 
Ayun tamien to de Chirivel con mayoría 
de amigos de D. Diego Egea. A la 
vista tenemos una copia de la notifica
ción hecha al S r . Pérez Reche con fe
cha 1.° de diciembre de 1 9 1 D , a quien 
después visité el Agente Sr . Vigar. 
manifestándole que de no abonar el 
descubierto se vería en la precisión de 
embargar le . El Sr . Pé rez Reche contestó 
que ni abonaba lo que no estaba obli
gado a satisfacer, ni consentir ía que se 
allanara su domicilio. 

Después, ya publicado nuestro n ú m e 
ro en que se hablaba de estas cosas de 
Chirivel , a los t res días, la comisión 
ejecutiva embargó por los referidos 
descubier tos , no a don Ri ra rdo Pérez 
Reche. sino a la señora madre de éste, 
como nosotros consignamos en el pró
ximo número anter ior ; y a más expu
s imos, y ahora volvemos a insistir en 
ello, que este embargo se hizo sin que 
a la ejecutada le haya sido notificada 
resolución alguna que le diera conoci
miento, antes de la t raba, del expedien
te que habrá sido necesario instruir para 
llegar a ese t r ámi te . Según la diligencia 
de embargo , caya copia tenemos t am
bién a la vista, éste se dirigió contra 
doña Josefa Reche, a virtud de una 
reciente providencia en que así se o rde
naba. Reciente providencia. 

P e r o , vamos , nada de' esto tiene 
mayor importancia para llevarnos a 
una consecuencia definitiva de lo que 
en Chirivel puede o no suceder. 

Nosotros sí se le damos , v este es 
nuestro juicio sincero, aunque sea equi
vocado, al hecho de haber ahora de 
nunciado don Diego Egea, por hur to 
de aves, supues tamente realizado hace 
ocho años, a personas respetables, de 
gran posición económica, e incapaces, 
a nuest ro juicio también, de realizar 
actos semejantes . Esto, aunque el hur
to no ofreciera la menor duda, parece, 
por lo menos a nosotros , y creemos 
que el Sr. Egea respetará nuestra li
bertad de apreciación, algo t rasnochado. 

Si cuando el damnificado e?hó de 
menos en el corral de su casa las tan 
cacareadas (aquí viene lo de cacareo) 
gallinas, hubiera acudido a los T r i b u n a 
les de justicia en demanda de la efecti-
"idad de esa garantía que nosotros con 
el Sr . Egea reconocemos en ellos y en 
tan alto grado, qué duda cabe de que 
su conducta había merec ido el respeto 
y la justificación de todo el mundo ; 
pero venir ahora con la denuncia a los 
ocho años, v cuando escala un puesto 
en el que toda prudencia es poca, en el 
que la moderación, el d iscernimiento , 
la calma, deben ser los únicos conse
jeros, nos parece a nosotros (el Sr . 
Egea seguirá respetando esa facultad 
de nuestra alma) que es inopor tuna, que 
es retroceder a aquella época que con 
nosotros reconoce dicho señor, pues, 
aun sin proponérselo él, es racional 
pensar que los que se sientan agravia

dos , o perseguidos, y con ellos todos 
los que con los mismos tengan alguna 
relación de amistad, parentesco u otros 
afectos o deberes , se han de aprestar a 
la defensa, y todo esto creará un es
tado anormal , de recelo v de separa
ción, por !o menos , entre los habitantes 
de Chirivel. Y si ese estado puede ve
nir, y si ya antes había desaparecido 
o t ro idéntico por que pasó dicho pue
blo, y si don Ricardo Pérez Reche se 
ha visto injustamente amenazado d e e m 
bargo , y si no puede dejar de ser her
mano de algunos de ¡os denunciados, 
y sí ve que a su señora madre se le 
embarga en uu expediente del que no 
ha tenido más noticias que el embargo 
mismo, ¿en qué ha faltado E L DisTRrro 
a la exactitud de los hechos, afirmando 
que el S. Pérez Reche ha comenzado 
a sentir los efectos de la nueva era que 
se intenta abrir , y en que a! decir que 
parece que se quiere sesucitar t iempos 
pasados: Don José Ramón Sola Gonzá
lez ¿no se ha visto también hace dos 
días sorprendido con una demanda por 
la que don Diego Egea le reclama cinco 
mil y pico de pesetas, cuva supuesta 
deuda se r emonta ap rox imadamente a 
la época de las gallinas''. Y siga cons
tando que para E L DISTRITO no es cen-

surab 'e el que a los Tr ibuna les se 
acuda para ventilar esas cue s t i ones lo 
que a E L DISTRITO llama poderosamen

te la atención, es el periodo tan largo 
de gestación que ha tenido el ejercicio 

'de esas acciones, y que don Diego 
Egea haya.usado tan prudente sileneio, 
cuando en él hubiera esrado justificado 
hasta el eeceso en la defensa de sus 
derechos, y que hoy abandone su pru
dencia, cuando tanto la reclaman de él. 
las circunstancias, po rque , por fortuna 
suya, está pasando en la actual idad. 

'El D i s t r i t o - ' , pues , que sin obliga
ción alguna hubiera publicado en sus 
columnas el " R e m i t i d o ' " de D. Diego 
Egea, lo que no ha realizado solo por las 
expuestas razones, y que en todo ins
tante se hallará dispuesto a rectificar 
cualquier error en que pueda incurrir , 
sea quien quiera el que con la correc
ción debida lo demande , y aún sin ex
citación es t raña, cuando lo advier ta , 
en este caso se ve en la necesidad, aún 
sintiéndolo, de ratificar y confirmar 
cuantos hechos ha relacionado y cuan
tas apreciaciones ha hecho sobre las co

sas de Chirivel . 

Rogamos a los señores suscritores de 
fuera, donde " E l Dis t r i to ' - no cuenta 
con corresponsales adminis t ra t ivos , se 
sirvan enviar a esta Administración el 
impor te del f. T r imes t r e de suscr ip-

ón. en giro postal o sello de franqueo, 
; -ra no in ter rumpir la remisión de este 

man ario. 

La señorita Angeles Casero G r a g e -
ra, Auxiliar del cuerpo en telégrafos 
que presta servicio en Almería , ha sido 
designada para desempeñar esta es ta 
ción. 

El actual jefe de esta estación tele
grafica, nuest ro amigo D. Emilio Cer 
vantes García, ha sido trasladado a su 
instancia a Madrid . 

Mucho celebramos que tan buen a-
migo haya conseguido su propos i to , 
aunque s in tamos su ausencia, como 
Vélez-Rubio sentirá la de un funciana-
rio tan probo y competen te . 

Ha salido para Almería, con objeto 
de presentar la renuncia irrevosable del 
cargo que desempeña , el respetable Cu
ra-ecónomo de Chirivel, nuestro quer i 
do amigo don Ricardo Perez Reche. 

Con nota de Sobresaliente en los 
grados , ha te rminado la carrera de 
Abogado en la Universidad Central , 
nuestro quer ido amigo y distinguido 
colaborador, don Luis Galinsoga de la 
Serna . 

En la cuarta plana se inserta la nue 
va te-rifa d e precios que acaba de dar la 
Compañía d e Automóvi les ,que ha es ta
blecido en esta poblaciónjdicho servicio. 

Dime quién te cómbale y te di re 
lo ((lie e r e s . Dime lo que. te comba

ten y te diré lo que vates 
M A R T O S 

(Premiadas en público concurso) 

Los últiutos días de un esféplico.—Conliden-
dencias de un creyente, escritas en ho
menaje! á la memoria de un insigne pu
blicista sevillano, rimeria, L912. Pre
cioso tornito en 8." de 52 páganis y una 
hnina, 0*50 pese tas . 

Zoraida, peema histórico-caballeresco.—Basado 
en una interesante tradición murciana 
anterior a la reconquista de ( i ranada. 
Barcelona, 1U11. e legan te folleto de 40 
páginas en 4." con cubiertas a dos t in tas , 
1 peseta. 

Pava ios suscriptores de Ei. DISTRITO, a mi
tad de precios. De venta en Yelez-ttubio: en 
casa del autor , Correa, 1. En Madrid: libreria 
de los Bibliófilos Espaiioles, Travesía del 
Aren' 1 1. 1 y Pontejos, 8. 

JVtercado de 
Vélez~7{ubio 

T r i ¿ o fuerte de 68 a 70 reales fanega 
(Peso de 92 a 94 libras) 

Id. candeal de 56 a 58 » » 

Cebada . 2S a 3o » » 

Centeno V> a 4^ » 

Lentejas 32 a *4 » 

Almendras . [00 a io6 » 

Maíz 38 a 42 » » 

Garbanzos . 15 a [6 » arroba 

Judías 20 a 24 » 

Aceite . 40 a 42 » 

Lana So a 86 » 

Harina i." . 23 V) 

T i p . de E L D I S T R I T O 



EL DISTRITO 

Compañía Gral. de automóviles de Calaf á Seo de Urgel, 
= P o r a n i a , 

A C A D E M I A 
! dé Matemáticas e ¿(//ornas 

Prepara tor ia para el Magis ter io , Correos, 
; Telégrafos, Contadores mercant i les y otras 
i c a r r e r a s breves del Estado. 

TARIFA GEJVERAL D E PRECIOS 
d o V B L E Z - R . U B I O T O T A N A C A R T A O E J X T A 

A. cargo d>: Don F . P. y D o n 
J . R . Profesores deJ Colegio 
de Nues t r a Sra. del Rosa r io . 

Delantera Prwera Tercera ¡1). laéfcri Primera Seguid] Tv icera 

Pts. Cts. P ts. Ctí . Ct- . Pts . Cts . P t i Cts Pts. Ct». Pts . Cts . Pts . Cts. 

Tv icera 

Pts. Cts. 

De Vé lez -Rub io a D e Car tagena a 
Venta Pet ra . . . 3 5o 3 00 2 po 1 2 5 Mol inos Mal í agones . 2 25 1 I 7? i I •2? I 00 
P u e r t o L u m b r e r a s . 5 75 5 25 4 00 3 00 Cues ta Blanca 1 ••> 5 00 2 5o 2 00 I 5o 
Y enta Corone l . ti 2 5 5 4 75 3 7^ Pal lante . 

! 3 
5 o 3 00 2 5o I V 

Lorca . . . . . 8 oo 7 5o 6 00 4 5o Puer to Mazarrón . i 5 75 5 22 4 75 i 3 00 
La H o y a . . . . 9 2? cS 75 7 5 o 5 5o M a z a r r ó n . 6 75 i 6 

2? 5 7 5 3 3' • 
T o t a n a i i no 5 o 8 0 0 6 00 Los Ruices <S 75 8 2? 7 7 5 6 5o 
Pare tón [3 25 I 2 25l 9 25 7 00 Pare tón * . 10 00 i 9 DO 9 00 7 00 
Los R u i c e s . . . . 25 i3 2? 10 25 7 75 T o t a n a I 0 00 9 

i i 
5oi 9 00 7 00 

Mazarrón . . - . . / J I 6 25 i 5 25! i 2 25 9 5o La H o y a . 12 75 
9 

i i 75 10 5o 8 00 
P u e r t o Mazar rón . i 7 25 ' i o 25 ' 3 25 1 ( ) 5o Lorca [ 4 00 [3 00 i l 00 8 5o 
Ta l l an t e . •9 5o i8 5o i5 5o 12 25 Venta Corone l . . 15 00 14 00 12 75 9 25 
Cuesta Blanca 20 25 

1 9 
25 [6 25 12 75 Puer to Lumbre ras . Ih 75 i5 75J 12 75 9 75 

Mol inos Malfagones 20 75 | 9 [6 75 [3 0 0 Venta Petra . . . 18 75 l7 7 5 ! l 4 25 i 1 7 5 ! 
Cartagena 2 I oo [20 0 0 1 7 00 i3 00 Vélez -Rub io . 2 , 00' 20 ooj ' 7 00 i 3 00 

H o r a r i o : 
Salida de V. R u b i o 

» » Lo rca . . 
» » T o t a n a . . 
» » Maza r rón 

Llegada a Car tagena . 

7' 1 5 mañana 
( S ' 4 5 » 

; o* 1 5 » 

i i ' 4 3 » 

1 ' 3 o T a r d e . 

4 f 
Salida de Car tagena 

» » M a z a r r ó n . 
Llegada a T o t a n a . 

6 ' 3 o mañana 
8*3o » 

i o » 

Cuadro de materias.—Gramática española. 
Lau/ita francesa. Lengua italiana. Arit
mética n .Huebra. Contabilidad. Geogra
fía postal y mercantil. Pedagogía. Histo
ria*. Caligrafía. Dibujo. Etc.. 

Métodos e s l e í a l e s , intui t ivos, práctico-
teóricos, de positivos y rápidos resultados 
para todos los a lumnos, especialmente para 
aquellos que aspiran a labrarse un porvenir 
.seguro en cualquiera de fas unciones neo
lat inas , luego que termine la formidable 
guerra actual , que está segando en flor a la 
juven tud europea. 

Clases d iurnas y nocturnas, diarias y al
ternas , individuales y colectivas. Honorarios 
módicos. 

Los avisos e inscripciones de matricula en 
la Secretaria del Colegio del Rosario, Sacris
tía 8.—VELKZ-RUBIO 

c£ Sua ver ̂ >e»^ 
D e n t a d u r a s art if iciales, parciales 

y comple t a s , garant izadas . L impie 
zas, empas tes y ex t racc iones . Pre
cios mód icos . 

Domicilio en Lorca: ti Sucursal enVFubio: 

Allons» el Sabio, I Fonda del Carmen 
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C A L L E D E C A B R E R A . Carr i l ) 

Per fumer ía , R e l o j e m . Bisutería, Pa
pelería, Objetos de escr i tor io. Paraguas , 
Qui tasoles , Medias . Calcetines, Cue l lo s 
Puños , Cubier tos y Cuchillería. 

Novedades para Regalos 
Apara to s y accesorios pa ra el a l u m 
brado por gas a base de gasol ina . 

Venta de los verdaderos productos, Jabón. 
Polvos, Colonia. Extracto FI.OIIKS DEI. CAMPO. 
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ANTONIO P É R E Z A B A D 
Profesor de música v representante de impor

tan tes casas dedicadas a la venta de pianos v armo-
n iums de l a s m a r c a s m á s acredi tadas, tanto españolas 
como ext ranjeras . Especialidad en ins t rumentos parí 
bandas y orquestas , y accesorios ]>ara los mismos. 

(xramófonos, aí'ord» ones, bandurrias, lauds, Man
dolinas, c i tar inas , ete, 

Métodos y música para todos los ins t rumentos . 
Gran sur t ido en música para 

piano, banda y religiosa. 
Se sumin i s t r an g ra tu i t amen te antecedentes a 

todos los que lo soliciten. 

9, Caballero, 9 - Vélpr-Rrhio (Almería) 

Gran fletto 06 mápias He coser 
A cargo de 

Jwn ^ f a . Cornez 
Variedad de máquinas de coser de la 

tan acredi tada fábrica 
L A F A B R I L V A L E N C I A N A 

PROBAR ESTAS MAQUINAS ES ADOPTARLAS 
A quien compre una máquina de «ste sistema, se 

darái 15 lecciones gratis de artísticos borda
dos.—Situado en la calle da Redoras, frente a 
la iglesia Parroquial. 

ADMINISTRACIÓN: R E I N A S , 5 y 7 . — V E L E Z - R U B I O 

S r . 9 a 


